CONCEPCIÓN, 19 de junio de 2009.-

Nº    5 5 2    /  V I S T O S  :
el Decreto Alcaldicio Nº 402, de 12 de mayo de 2009, por
el que adjudica la Adquisición Nº 2671-99-L109 “Monitores para Operativos de Desratización”; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la señora María Angélica Zúñiga Molina, de 18 de mayo de 2009; el Oficio Ord. Nº 516, de 18 de junio de 2009, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D  E  C  R  E  T  O
1.    Ratifícase el Contrato “PRESTACIÓN DE SERVICIOS” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la señora MARÍA ANGÉLICA ZÚÑIGA MOLINA, de 18 de mayo de 2009, para que en su calidad de Monitora se desempeñe en la implementación del Programa denominado “Control de la sobrepoblación de ratas, ratones y guarenes”.

2.-
  Establécese que la Municipalidad de Concepción pagará por esta Prestación de Servicios, por un período de tres meses, contados desde la suscripción del Contrato, la suma mensual de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000.-), incluidos en esta cifra los descuentos legales e impuestos por los servicios profesionales prestados.
1.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de las 24 horas de su dictación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 79 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
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MANUEL LAGOS ESPINOZA
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DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Aseo y Ornato

· Señora María Angélica Zúñiga Molina: Torrón Nº 2545, Villa El Libertador - Concepción
· Antecedentes

· Archivo      

MLE/yrt

